
ANUNCIO

El concejal-delegado de Gobernación y Policía Local, mediante resolución de fecha 16 de abril de 
2024, aprobó la convocatoria del proceso para la obtención del certificado de capacitación profesional 
para prestación del Servicio de Taxi en el municipio de Benicarló, del siguiente tenor literal:

“DECRETO
Convocatoria para la obtención del certificado de capacitación profesional para prestación del servi-

cio de taxi en el municipio de Benicarló.
Exp. 1302653Q

Antecedentes
I.- La Ley 13/2017, de 8 de noviembre, de la Generalitat, del Taxi de la Comunitat Valenciana establece 

que solo podrán ser titulares de autorización de taxi quienes acrediten el cumplimiento, entre otros 
requisitos, de la posesión del título de capacitación profesional.

II.- Dicha autorización se otorgará en favor de personas físicas autorizadas, que solo podrán ser titu-
lares de una única autorización y para un vehículo. 

III.- Las pruebas para la obtención de la capacitación profesional serán convocadas por el Ayunta-
miento, de acuerdo con el art. 8 b). de la citada Ley.

IV.- Vista la publicación de las bases para la obtención del certificado de capacitación profesional para 
prestación del servicio de taxi en el municipio de Benicarló, en el tablón de anuncios del ayuntamiento 
de Benicarló en fecha 26/04/2022 y en el BOP n.º 54, de 5/05/2022.

V.- Vista la propuesta del Técnico de Administración General, de 16/04/2024.

Fundamentos de derecho

De conformidad con la Ley 13/2017, de 8 de noviembre, de la Generalitat, del Taxi de la Comunitat 
Valenciana.

Considerando las facultades conferidas a la Alcaldía por el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y en virtud de la delegación genérica conferida por la Alcal-
día por Decreto de fecha 6 de octubre de 2023.

De acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En virtud de lo anterior

RESUELVO:

Primero.- Convocar el proceso para la obtención del certificado de capacitación profesional para 
prestación del servicio de taxi en el municipio de Benicarló.

Segundo.- Publicar la convocatoria del proceso para la obtención del certificado de capacitación 
profesional para prestación del servicio de taxi en el municipio de Benicarló en el Boletín Oficial de la 
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Provincia de Castellón y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Benicarló. Los sucesivos anuncios 
se publicarán exclusivamente en  el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Benicarló.”

De acuerdo con lo dispuesto en la base cuarta, el plazo de presentación de las instancias será de 10 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Castellón. 

Benicarló, 22 de abril de 2024
Marcos Segarra Piñana
El Técnico de Administración General

(firmado digitalmente)

ANEXO I

Temario:

1. Ley 13/2017, de 8 de noviembre, de la Generalitat, del Taxi de la Comunitat Valenciana.
2. Conocimiento del callejero del municipio de Benicarló.
3. Conocimiento de lugares de interés, administrativos, de servicios, turísticos y de ocio de la ciudad 

de Benicarló.
4. Atención a los pasajeros
5. Marco tarifario en vigor, urbano e interurbano. 
6. Conocimientos del idioma castellano y valenciano: instrucciones, indicaciones, artículos breves, 

actividades y situaciones de la vida cotidiana, material informativo de uso cotidiano, correspondencia.
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ANEXO II

Persona 
interessada

Primer cognom Segon cognom

Nom NIF

Dades 
representant

Primer cognom Segon cognom

Nom NIF

Domicili a 
efecte de 
notificacions

Carrer / Plaça / Partida / Carretera Núm. / Km. Pis Escala

Població Província Codi postal

Telefon Fax Apartat de correus Correu electrònic

Solicitud de participación en las pruebas para la obtención del certificado de 
capacitación profesional para prestación del servicio de taxi en el término municipal 
de Benicarló.

Documentació
que s’adjunta

  DNI, NIE o equivalente.
  Permiso Europeo para conducir vehículos de la categoría B con antigüedad 

mínima de 1 año.
   Certificado de Antecedentes Penales.
   Declaración responsable de cumplir todos los requisitos de la convocatoria y el 

requisito de honorabilidad.
   Titulación de castellano/valenciano para quedar exento de la prueba de idioma

Autorizo al Ayuntamiento de Benicarló a incluir mis datos en los ficheros del 
Ayuntamiento y  a incluirlos en las resoluciones que se deriven de este procedimiento 
de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los derechos digitales.
Las personas afectadas podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación del tratamiento, portabilidad, oposición y a no ser objeto de 
decisiones individuales automatizadas de acuerdo con la Ley Orgánica Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Personales y garantía de los 
derechos digitales (BOE nº296, de 16/12/99) y con el Reglamento UE 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 dirigiéndose al 
Ayuntamiento de Benicarló, C/ de Ferrereres Bretó núm. 10 mediante solicitud 
acompañada de fotocopia del DNI u otro documento acreditativo de su identidad.
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Signatura

Datació
Lloc Data

Benicarló

ALCALDIA PRESIDÈNCIA DE L’AJUNTAMENT DE BENICARLÓ

ANEXO III

DECLARACIÓ RESPONSABLE DE COMPLIMENT DE TOTS ELS REQUISITS DE LA CONVOCATÒRIA 
I DEL REQUISIT D’HONORABILITAT

Persona 
interessada

Primer cognom Segon cognom

Nom NIF

Dades 
representant

Primer cognom Segon cognom

Nom NIF

Domicili a 
efecte de 
notificacions

Carrer / Plaça / Partida / Carretera Núm. / Km. Pis Escala

Població Província Codi postal

Telefon Fax Apartat de 
correus

Correu electrònic

DECLARO, a efectos de participar en las pruebas para la obtención del certificado de capacitación 
profesional para la prestación del servicio de TAXI en el municipio de Benicarló,

Que cumplo con todos los requisitos de la Convocatoria y con el requisito de honorabilidad.

Signatura

Datació Lloc Data

ALCALDIA PRESIDÈNCIA DE L’AJUNTAMENT DE BENICARLÓ
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